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I. OBJETIVOS Y METODOLOGÍA

Objetivos

De acuerdo con el convenio firmado entre la FEMP y el Instituto Nacional de Consumo, el Departamento de Estudios de la FEMP en colaboración con el Área de Consumo, ha llevado a cabo una encuesta para estudiar, en base a la aplicación de un cuestionario, las actividades y la gestión de las Oficinas Municipales de Información al Consumidor (OMICs) durante el ejercicio del pasado año 2005. 

Más concretamente, se trata de reconocer y medir la importancia estadística de las actividades y las modalidades de gestión de consultas, reclamaciones y denuncias, así como los medios de información y comunicación utilizados y las actividades de formación e inspección desplegadas por las OMICs. Además, se pretende realizar una primera aproximación a los medios disponibles, presupuestarios y de personal, para realizar dichas actividades.

El estudio reitera básicamente los objetivos de otro anterior llevado a cabo sobre los datos del ejercicio del 2001. Era pues interesante establecer una comparación evolutiva de los principales aspectos investigados.

El cuestionario

El cuestionario, con objeto de acopiar la información de interés ya prevista en el marco de anteriores convenios y de establecer comparaciones con el último estudio realizado, es básicamente el mismo, ya que retoma los ítems anteriores, pero contiene además otros sobre las condiciones de trabajo en las OMICs (medios presupuestarios y de personal) y algún complemento o dimensión suplementaria a determinadas tablas de acopio estadístico. Esta información complementaria tiene por objeto contextualizar y permitir una mejor interpretación de las estadísticas acopiadas.

Los obstáculos fundamentales

Nos ha parecido capital llevar a cabo una labor de contactos telefónicos con el conjunto de las OMICs que permitiera conseguir una muestra lo más representativa posible, partiendo de la base de datos disponible actualmente. En el proceso de acopio de datos, ha habido que superar de la manera más razonable posible dos obstáculos fundamentales. 

En primer lugar, como en anteriores estudios, ha habido que superar la relativa inadecuación de las nomenclaturas de agregación de datos en el cuestionario a los registros de las OMICs. En efecto, estos registros son variables en sus criterios entre las diferentes OMICs y, en cualquier caso, según las diferentes Comunidades Autónomas. Este obstáculo se ha podido franquear razonablemente sobre todo gracias al esfuerzo que muchos técnicos de OMICs han tenido a bien realizar para acomodar la información de sus propios registros a la nomenclatura del cuestionario.
En segundo lugar, ha habido que llevar a cabo una labor de persuasión particularmente intensa con los responsables de aquellas OMICs que apenas de personal (la mayor parte) para lograr una representatividad suficiente en la muestra, sobre todo en tramos Ayuntamientos poblacionalmente pequeños. 
Sin la colaboración de los técnicos de las OMICs que nos han respondido en el plazo establecido para concluir este estudio no hubiéramos podido realizar este trabajo. A todos ellos dirigimos en primer lugar el reconocimiento de la FEMP.

La muestra obtenida y la significación de los datos
Finalmente, a ese trabajo sobre los dos obstáculos fundamentales, y relacionado con ellos, hay que añadir la labor de control de calidad indispensable para poder validar el máximo posible de cuestionarios y llegar a una información estadística con la mayor fiabilidad posible. La muestra resultante figura en la Tabla 1.1.
	Tabla 1.1 DISTRIBUCIÓN MUESTRAL

	EL UNIVERSO Y DE LA MUESTRA
	Universo
	Muestra

	POR TRAMOS POBLACIONALES
	OMICs
	Población
	Cuestionarios
	Población

	Ayuntamientos de menos de 5.000 hab
	197
	412.772
	54
	101.550

	Ayuntamientos de 5.000 a 20.000 hab
	269
	3.080.160
	57
	654.345

	Ayuntamientos de 20.000 a 100.000 hab
	246
	10.290.404
	64
	2.829.014

	Ayuntamientos de más de 100.000 hab
	57
	17.543.600
	22
	8.407.523

	OMICs Intermunicipales
	 
	 344.856
	13
	344.856

	TOTALES
	769
	31.671.792
	210
	12.337.288


En total se han validado 210 cuestionarios distribuidos como se puede ver en los estratos poblacionales que figuran en la tabla. Tanto por el criterio de las OMICs que han respondido (número de cuestionarios) como por el criterio de la población “representada” en las respuestas, tanto globalmente como en cada uno de los tramos, se alcanza un porcentaje de cobertura de respuestas superior al 25 % (redistribuyendo los datos de los cuestionarios intermunicipales), casi siempre en torno al 30 %.
Como vemos, además de los cuestionarios que corresponden a OMICs gestionadas “monomunicipalmente”, disponemos de datos de OMICs intermunicipales, mancomunidades y comarcas. En la tabla 1.2 pueden verse los municipios y población representados en cuestionarios de este tipo.

	Tabla 1.2 CUESTIONARIOS DE OMICs INTERMUNICIPALES

	CUESTIONARIOS INTERMUNICIPALES
	Cuestionarios
	Municipios
	Habitantes

	Mancomunidades
	10
	145
	176.938

	Comarcas
	3
	57
	167.918

	TOTALES
	13
	202
	344.856


Cabe subrayar que, en el tramo de los municipios de más de 100.000 habitantes, el de mayor población y en el que la cobertura poblacional de las OMICs es además completa, la representatividad es aún mayor. Sin contar los municipios de más de 500.000 habitantes que han respondido, la cobertura es del 40 %. Incluyendo los cuestionarios de estos municipios, la cobertura poblacional de este tramo importante (dado que los fenómenos de consumo alcanzan en las zonas urbanas su mayor expresión), es, como podemos comprobar, de prácticamente el 50 %.
Consideramos pues que estamos ante una muestra suficientemente representativa del universo de las OMICs españolas. Cuando se establecen comparaciones con los datos del estudio referido al ejercicio de 2001, éstas se llevan a cabo teniendo en cuenta precisamente que se trata de estadísticos igualmente significativos, extraídos de proyecciones al conjunto del universo, es decir al conjunto de los municipios y población con OMICs. 
II. LA GESTIÓN DE LOS PROBLEMAS DE LOS CONSUMIDORES
Las OMICs han atendido problemas de los consumidores gestionando consultas, reclamaciones y denuncias que atañen a un amplio abanico de ámbitos de la actividad económica tanto referidos al sector de la prestación de servicios como al de la adquisición de productos. 

La actividad desplegada durante el pasado ejercicio por las OMICs españolas ha sido considerable, como puede verse en la tabla siguiente.
	Tabla 2. VOLUMEN E IMPORTANCIA RELATIVA 

DE CONSULTAS, RECLAMACIONES Y DENUNCIAS

	SECTORES Y ÁMBITOS DE CONSUMO
	CONSULTAS
	RECLAMACIONES
	DENUNCIAS

	
	
	
	
	
	
	

	SERVICIOS
	N
	%
	N
	%
	N
	%

	Administración
	38.461
	2,8%
	1.866
	0,5%
	181
	0,4%

	Agencias de viaje
	35.632
	2,6%
	8.289
	2,4%
	700
	1,7%

	Agua
	11.878
	0,9%
	2.485
	0,7%
	218
	0,5%

	Asesorías / gestorías
	3.133
	0,2%
	361
	0,1%
	131
	0,3%

	Bancos y entidades financieras
	41.749
	3,0%
	10.214
	3,0%
	779
	1,8%

	Comercio electrónico
	4.148
	0,3%
	1.605
	0,5%
	495
	1,2%

	Vivienda en Alquiler
	53.851
	3,9%
	2.837
	0,8%
	83
	0,2%

	Contratos celebrados fuera de establecimiento
	6.339
	0,5%
	2.390
	0,7%
	219
	0,5%

	Correos, telégrafos y mensajerías
	5.343
	0,4%
	2.354
	0,7%
	272
	0,6%

	Electricidad
	29.430
	2,1%
	8.203
	2,4%
	608
	1,4%

	Enseñanza
	9.985
	0,7%
	3.134
	0,9%
	122
	0,3%

	Espectáculos (cines, salas de fiestas, conciertos, etc.)
	2.079
	0,1%
	1.732
	0,5%
	694
	1,6%

	Gas natural
	26.023
	1,9%
	7.316
	2,1%
	575
	1,4%

	Gases licuados
	3.997
	0,3%
	744
	0,2%
	369
	0,9%

	Gasolineras, estaciones de servicio
	7.567
	0,5%
	2.226
	0,6%
	464
	1,1%

	Hostelería y restauración
	14.015
	1,0%
	4.881
	1,4%
	1.296
	3,1%

	Información sobre conflictos en Comunidades de Propietarios
	46.713
	3,4%
	2.925
	0,8%
	15
	0,0%

	Intermediación de servicios inmobiliarios
	12.445
	0,9%
	1.420
	0,4%
	791
	1,9%

	Internet
	26.966
	1,9%
	10.145
	2,9%
	1.899
	4,5%

	Peluquería y cosmética
	1.411
	0,1%
	403
	0,1%
	85
	0,2%

	Profesionales liberales
	7.079
	0,5%
	2.439
	0,7%
	205
	0,5%

	Reparación y mantenimiento del hogar
	31.174
	2,2%
	6.728
	2,0%
	1.366
	3,2%

	Serv. de atención al cliente (telefonía, transportes, energía, agua, ):
	34.803
	2,5%
	7.635
	2,2%
	325
	0,8%

	S.A.T. electrodomésticos
	31.645
	2,3%
	7.277
	2,1%
	671
	1,6%

	Sanidad privada
	10.568
	0,8%
	2.395
	0,7%
	324
	0,8%

	Sanidad pública
	5.701
	0,4%
	961
	0,3%
	713
	1,7%

	Seguros
	46.785
	3,4%
	6.502
	1,9%
	604
	1,4%

	Talleres de automóvil y servicios de grúas
	42.233
	3,0%
	10.029
	2,9%
	1.664
	3,9%

	Tarificación adicional
	19.790
	1,4%
	9.350
	2,7%
	1.259
	3,0%

	Telefonía fija
	122.250
	8,8%
	43.742
	12,7%
	4.789
	11,3%

	Telefonía móvil
	73.802
	5,3%
	23.720
	6,9%
	3.578
	8,5%

	Tiempo compartido
	3.376
	0,2%
	2.678
	0,8%
	96
	0,2%

	Tintorerías
	16.066
	1,2%
	5.672
	1,6%
	910
	2,2%

	Transporte de mercancías
	3.689
	0,3%
	1.054
	0,3%
	125
	0,3%

	Transporte público (ferrocarril, aéreo, autobús de línea, taxis, etc.)
	24.576
	1,8%
	8.054
	2,3%
	1.103
	2,6%

	Tratamiento de datos personales
	1.482
	0,1%
	375
	0,1%
	113
	0,3%

	Venta a distancia (catálogo, telefónica, televisiva)
	13.400
	1,0%
	2.466
	0,7%
	408
	1,0%

	Otros servicios/ sectores 
	71.669
	5,2%
	10.768
	3,1%
	1.151
	2,7%

	Resto
	25.590
	1,8%
	17.919
	5,2%
	1.464
	3,5%

	TOTAL SERVICIOS
	976.420
	70,2%
	247.499
	71,9%
	30.895
	73,1%


	
	
	
	
	
	
	

	PRODUCTOS
	
	
	
	
	
	

	Alimentación y bebidas
	12.680
	0,9%
	4.261
	1,2%
	742
	1,8%

	Animales domésticos
	1.614
	0,1%
	357
	0,1%
	155
	0,4%

	Electrodomésticos 
	17.532
	1,3%
	5.016
	1,5%
	821
	1,9%

	Electrónica e informática
	68.249
	4,9%
	15.176
	4,4%
	1.266
	3,0%

	Enseres del hogar
	136.699
	9,8%
	26.175
	7,6%
	1.903
	4,5%

	Juguetes
	4.833
	0,3%
	1.491
	0,4%
	311
	0,7%

	Material de limpieza y aseos
	679
	0,0%
	220
	0,1%
	181
	0,4%

	Productos sanitarios y farmacéuticos
	4.148
	0,3%
	456
	0,1%
	27
	0,1%

	Textil, piel y calzado
	25.334
	1,8%
	7.158
	2,1%
	912
	2,2%

	Vehículos
	28.773
	2,1%
	5.294
	1,5%
	1.141
	2,7%

	Vehículos usados
	16.473
	1,2%
	2.443
	0,7%
	926
	2,2%

	Vivienda en propiedad
	67.024
	4,8%
	18.109
	5,3%
	1.517
	3,6%

	Otros productos (Indicarlos a continuación): Hipermercados
	11.069
	0,8%
	3.020
	0,9%
	510
	1,2%

	Resto
	18.883
	1,4%
	7.698
	2,2%
	937
	2,2%

	TOTAL PRODUCTOS
	413.992
	29,8%
	96.874
	28,1%
	11.350
	26,9%

	
	
	
	
	
	
	

	SERVICIOS+ PRODUCTOS
	1.390.412
	100 %
	344.372
	100 %
	42.244
	100 %


Las grandes tendencias: crecimiento de las consultas y de la propensión a reclamar
Los consumidores han entrado en contacto con las OMICs para consultar dichos problemas, realizar reclamaciones y formalizar denuncias. Las consultas no desembocan necesariamente en reclamaciones y/o denuncias: por ello, como es lógico, las consultas han sido más numerosas que las reclamaciones, y éstas más importantes que las denuncias.

En total se han realizado en el conjunto de las OMICs durante el ejercicio pasado 1.390.412 consultas, según las estimaciones efectuadas a partir de los datos que figuran en la muestra. Si comparamos este guarismo básico con el del estudio del ejercicio de 2001, en el que se habían registrado 999.375 consultas, observamos un incremento muy notable, del 38 %, de las consultas en el periodo. Esta evolución es tanto más significativa cuanto que la población del universo estudiado ha crecido por debajo del 10 % entre el año 2001 y el 2005.
Un aumento tan considerable, sin duda, debe relacionarse con una mayor inserción de la sociedad española en el mundo del consumo y una conciencia de consumidor más grande. No obstante cabe subrayar, quizás en mayor medida, un crecimiento relativo aun mayor de las reclamaciones: éstas se han disparado desde las 147.744 registradas en 2001 hasta las 342.000 que se han producido en el pasado ejercicio: un crecimiento del  233 %. El consumidor español manifiesta un nivel de exigencia frente a los servicios que contrata y a los productos que compra cada vez más alto.
Podemos suponer que las denuncias, en total 42.244 durante el año 2005, también suponen un incremento en relación al año 2001: no obstante en el estudio anterior no se había contemplado un cómputo separado de las mismas.

	Tabla 3.  LA PROPENSIÓN A RECLAMAR

	SECTORES
	RESULTADOS EN 2001
	RESULTADOS EN 2005

	
	CONSULTAS
	RECLAM.
	RECLAM/
CONSULTAS
	CONSULTAS
	RECLAM.
	RECLAM/
CONSULTAS

	SERVICIOS
	749.962
	 110.426
	14,7%
	966.791
	245.340
	25,4%

	PRODUCTOS
	249.413
	37.318
	15,0%
	413.992
	96.874
	23,4%

	SERVICIOS+ PRODUCTOS
	999.375
	147.744
	14,8%
	1.380.783
	342.214
	24,8%


Del total de consultas, la mayoría, como observamos en la Tabla 3, se refieren a la prestación de servicios, el 70 % (casi 967.000), frente al 30 % que atañen a los productos adquiridos por los consumidores (cerca de 414.000 consultas). En relación con los datos del ejercicio 2001 se constata ahora un reparto con mayor participación de las consultas referidas a los productos. 
Es interesante constatar que, en comparación con lo sucedido en el ejercicio de 2001, el volumen de reclamaciones puesto en relación con el de consultas revela una propensión a reclamar más considerable actualmente: las reclamaciones representaron el 25 % del volumen de las consultas del ejercicio pasado frente a solamente el 15 % cuatro años antes. Esta relación es similar entre servicios y productos. 
	Tabla 4. CONSULTAS, RECLAMACIONES Y DENUNCIAS POR TAMAÑO POBLACIONAL

	
	CONSULTAS
	RECLAMACIONES
	DENUNCIAS

	Ayuntamientos de menos de 5.000 hab
	26.502
	8.260
	1.330

	Ayuntamientos de 5.000 a 20.000 hab
	133.772
	32.988
	7.850

	Ayuntamientos de 20.000 a 100.000 hab
	445.622
	101.381
	9.790

	Ayuntamientos de más de 100.000 hab
	784.516
	201.743
	23.274

	TOTALES
	1.390.412
	344.372
	42.244


Todo parece indicar que los consumidores españoles están cada vez más dispuestos a reclamar y a denunciar los problemas que surgen en el proceso que lleva al consumo. Esta actitud es relativamente más fuerte en las grandes urbes, como podemos ver en la Tabla 4, donde se revela con mayor relieve la sociedad que podríamos tildar de consumista: en las OMICs de las ciudades de más de 100.000 habitantes, en efecto, se han registrado 784.516 consultas y 225.017 reclamaciones y denuncias, el 57 % y el 59 % respectivamente del total. En las grandes ciudades se han formulado ante las OMICs 447 consultas por 10.000 habitantes, frente a una media general en el conjunto del territorio de 439 por 10.000 habitantes,  y 225.017 reclamaciones y denuncias, 129 por 10.000 habitantes frente a 123 de media general. 
La telefonía,  los enseres del hogar y la informática: problemas crecientes

En su conjunto, como acabamos de ver, las consultas y las reclamaciones han crecido considerablemente entre 2001 y 2005. No obstante, un análisis comparado de la Tabla 2 con la tabla correspondiente del estudio anterior muestra, en el marco de la tónica general de incrementos, cambios relativos en los diferentes ámbitos conflictivos. Comentamos algunos de estos cambios.
En primer lugar, el incremento de los problemas es relativamente mayor en determinados ámbitos. En el sector de servicios, el ámbito de la telefonía fija y móvil, conjuntamente el de mayor peso tanto en consultas como en reclamaciones, supone el 14,1 % y 19,6 % respectivamente del total. Este ámbito ha crecido considerablemente en relación con el ejercicio del 2001. Entonces ya era el área más importante de problemas, pero con “solamente” el 9,08 de las consultas. La vivienda en alquiler, era en el año 2001 el segundo en importancia por el número de consultas, con el 7,82 % del total. En 2005 sigue siendo el segundo, pero “solo” concentra el 3,9 % de las consultas.
En el sector de servicios se han producido incrementos relativos de los problemas con las agencias de viajes, con las gasolineras y estaciones de servicio, con la operación de Internet, los servicios de atención al cliente en telefonía, transportes, energía y agua, con la sanidad privada y con el transporte público. 
En la parte de los productos, los enseres del hogar, en cambio, ha sido un ámbito de consultas y reclamaciones del máximo peso en el ejercicio de 2005, ya que reunió el 9,8 % del total de las consultas, mientras que en el 2001 no constituía un ámbito relevante de consultas ni de reclamaciones: en aquel ejercicio supuso el 1,43 % de las consultas. En el periodo, las consultas relacionadas con los enseres del hogar se multiplicaron casi por 10 y las reclamaciones por 7. 
Del mismo modo, la electrónica y la informática, como no podía ser menos en una sociedad que se moderniza con rapidez, constituyen un ámbito de conflictividad creciente para los consumidores: en 2001 concentraban el 1,07 % de las consultas y en 2005 ya recogieron el 4,9 %; un aumento que ha multiplicado casi por 7 las reclamaciones.
En segundo lugar, a pesar del contexto general de incremento de los problemas, se ha producido una reducción relativa del peso de determinados ámbitos en el total de consultas y reclamaciones entre 2001 y 2005.

En el sector servicios, este es el caso en primer lugar de la vivienda en alquiler: en 2001 este ámbito supuso el 7,81 del total de las consultas, mientras que en 2005 se reduce su peso relativo a la mitad, el 3,9 %. También se reducen relativamente: las consultas relacionadas con el los conflictos en comunidades de propietarios, que pasa de suponer el 7,21 % al 3,4 %. También se reducen relativamente los problemas con el agua, con la enseñanza,  con el gas natural, con la restauración, con los servicios inmobiliarios, con los SAT electrodomésticos, con la sanidad pública, con los talleres de automóvil y grúas, con las tintorerías y la venta a distancia.
En el sector de productos, reducen su importancia relativa los conflictos relacionados con la alimentación y bebidas, con los electrodomésticos, los vehículos y la vivienda en propiedad.
Los motivos de los problemas del consumidor

Si los ámbitos que atraen más conflictividad en el fenómeno del consumo varían al ritmo  de los cambios en  la economía y en el modo de vida, las causas o motivos de los problemas que se plantean al consumidor también cambian,  como podemos comprobar en la Tabla 5. 
	Tabla 5. LA EVOLUCIÓN DE LAS CAUSAS DE CONFLICTO EN EL CONSUMO

	CAUSAS O MOTIVOS
	RECLAMACIONES 

EN 2001
	RESULTADOS EN 2005

	
	
	RECLAMACIONES
	DENUNCIAS

	Deficiencias en prestación servicio, fabricación
	40,41%
	25,1%
	28,7%

	Incumplimiento condiciones venta, garantía
	18,08 %
	26,0%
	29,3%

	Precios, facturación
	18,49%
	17,3%
	12,5%

	Cláusulas abusivas
	5,87%
	6,7%
	10,8%

	Publicidad engañosa
	4,44%
	7,1%
	10,1%

	Otras causas o motivos
	12,70%
	17,7%
	8,6%

	Total
	100 %
	100 %
	100 %


Las causas de reclamaciones estaban mucho más concentradas en 2001 en torno a las deficiencias en la prestación del servicio contratado o a los defectos de fabricación del bien adquirido (más del 40 % del total). En 2005, las deficiencias del servicio o los defectos de fabricación siguen teniendo un peso importante (25,1%), pero ya no es la principal causa de reclamación, ya que el 26 % se deben al incumplimiento de las condiciones de venta o garantía, mientras que en el 2001 esta causa “solamente” constituía la razón del 18 %.
Las modalidades de gestión en las OMICs
Las consultas se realizaban en 2001 mayoritariamente de manera presencial (en el 69 % de los casos), como se observa en la Tabla 6. En 2005 la modalidad de gestión presencial de las consultas sigue siendo la más frecuente, con el 45 % del total, pero ya no es mayoritaria. Otras formas de contacto más ágiles y cómodas en una sociedad en la que se dispone de menos tiempo van adquiriendo cada vez más peso: como el teléfono, desde luego, pero también la telemática, ya sea a través de la Web ya a través del correo electrónico. 
	Tabla 6. LOS TIPOS DE GESTIÓN

	TIPO DE GESTIÓN
	RESULTADOS EN 2001
	RESULTADOS EN 2005

	
	CONSULTAS
	RECLAMACIONES
	CONSULTAS
	RECLAMACIONES
	DENUNCIAS

	Presencial
	69,09%
	78,94%
	45,0%
	53,0%
	81,0%

	Telefónica
	29,86%
	9,81%
	37,5%
	9,5%
	3,5%

	Fax
	0,29%
	1,07%
	1,6%
	1,5%
	1,3%

	Correo postal
	0,3%
	8,98%
	0,2%
	7,6%
	4,3%

	Web
	-
	-
	1,6%
	4,6%
	4,1%

	Correo Electrónico
	0,46%
	1,2%
	7,1%
	14,9%
	3,1%

	Otros tipos
	-
	-
	7,0%
	8,9%
	2,7%

	Total
	100 %
	100 %
	100 %
	100 %
	100 %


Es verdad que, como cabe esperar, a la hora de formalizar una denuncia el contacto presencial se sigue imponiendo en el 81 % de los casos, pero la gestión presencial pierde peso en las reclamaciones y ganan terreno los contactos telefónicos y los modernos medios telemáticos, Web y correo electrónico.
La colaboración con otros organismos
En torno al 35 % de las reclamaciones (119.017 en total), frente al 29 % en 2001 (43.199), no son resueltas de manera definitiva en las OMICs, sino que se derivan hacia otros organismos. En la Tabla 7 vemos la distribución de las derivaciones de reclamaciones no resueltas. 
	Tabla 7. LA DERIVACIÓN DE LAS RECLAMACIONES NO RESUELTAS

	REMISIÓN DE RECLAMACIONES
	% en 2001
	% en 2005

	A Junta Arbitral de Consumo
	39,55%
	19,7%

	A arbitrio: resueltas por mediación de la OMIC
	60,45%
	26,2%

	A consumidores directamente
	
	14,3%

	A organismos de las CCAA
	
	22,9%

	A otros organismos
	
	6,2%

	Resto: desestimientos, inconclusiones
	
	10,8%

	Total
	100 %
	100,0%


Como podemos comprobar, la remisión de estas reclamaciones va menos frecuentemente que en 2001 a la Junta Arbitral de Consumo (un 19,7% en 2005 frente a un 39,55 %). La mayor parte del resto se remite a arbitrio y son resueltas por mediación de la OMIC. Otra parte significativa, el 22,9 %, se remite a organismos de las Comunidades Autónomas.
III. EL TRABAJO DE INFORMACIÓN Y FORMACIÓN AL CONSUMIDOR
Las OMICs no solamente atienden los problemas de los consumidores, cuando éstos, frente a un servicio o un producto que no responde a sus expectativas, han de acudir a realizar consultas, reclamaciones o denuncias a la OMIC. También despliegan una labor de información, formación e inspección que es, como veremos, considerable y tiende a prevenir y evitar situaciones de conflicto.
Bien que los tipos de medios, y las acciones a través de ellos son muy heterogéneas, su totalización nos permite aproximarnos a la importancia relativa de cada uno de los diferentes medios de información y comunicación utilizados: atenciones personales, medios telemáticos, buzoneos, espacios radiofónicos, prensa escrita, etc. 
La Tabla 8 muestra que los folletos, bajo diferentes formatos, siguen constituyendo uno de los soportes más importantes de comunicación utilizado por las OMICs, aunque su importancia probablemente se haya reducido con respecto a algunos años atrás. Se estima en 1.267.320 la tirada total de folletos (una estimación difícil, que quizás acarrea un margen de error más importante que el de otros ítems) distribuidos en el pasado ejercicio: el cómputo realizado en el 2001 arrojaba una tirada de 3.460.535.
	Tabla 8. LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN

	MEDIOS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN
	NÚMERO
	%

	Atenciones Personales
	253.760
	11,6%

	Atenciones en Página Web
	33.908
	1,5%

	Atenciones por correo electrónico
	2.805
	0,1%

	Direcciones atendidas por Buzoneo
	193.604
	8,8%

	Espacios en Radio
	14.541
	0,7%

	Espacios en Prensa escrita
	7.662
	0,3%

	Espacios en Televisión
	76.303
	3,5%

	 Folletos
	1.267.320
	57,8%

	Otros: imanes promocionales del correo electrónico de la OMIC.
	342.849
	15,6%

	Total
	2.192.754
	100,0%


La atención personal, la radio, la televisión y la prensa escrita, el tradicional buzoneo, o la telemática, son medios que las OMICs utilizan también de manera importante, especialmente éstos últimos, como podemos ver.

La formación, una acción más en profundidad, constituye un apartado de la acción de las OMICs cuya importancia refleja la Tabla 9. La formación se lleva a cabo a través de charlas, jornadas, talleres y seminarios, cursos u otras formas de intervención formativa.
	Tabla 9. LA FORMACIÓN

	FORMACIÓN
	RESULTADOS EN 2001
	RESULTADOS EN 2005

	Charlas impartidas
	12.440
	2.722

	Jornadas y Talleres
	371
	4.014

	Seminarios impartidos
	
	7.179

	Cursos impartidos
	2.276
	739

	Otros
	-
	2.242


La comparación con los resultados del estudio del 2001 parecen indicar un incremento de la acción de las OMICs en el ámbito de la formación. Por una parte, las charlas impartidas parecen dejar paso a acciones más estructuradas, como seminarios o Jornadas. Por otra parte, los cursos también parecen retroceder feote a formas de intervención quizás más participativas.
IV. LA INSPECCIÓN

Muchas OMICs, no todas, asumen un trabajo de inspección, llevan a cabo campañas, mediaciones por correo, redes de alerta, denuncias, controles de mercado, etc, como vemos en la Tabla 10.
	Tabla 10. LA LABOR DE INSPECCIÓN

	ACCIONES
	VISITAS

	Campañas
	18.795

	Mediaciones por correo
	12.894

	Redes de alerta 
	10.465

	Denuncias
	29.741

	Control mercado
	2.958

	Acciones derivadas de denuncias y reclamaciones
	4.491

	Otras
	12.109

	Total
	91.453


Las acciones que se realizan son heterogéneas, pero, como en el apartado anterior, su totalización permite valorar el peso específico de cada tipo de intervención. Ha sido particularmente importante, como vemos en la tabla, el desarrollo de denuncias en el ejercicio pasado: 29.741 frente a 17.366 contabilizadas en el 2001. No obstante, los datos indican que disminuyen los controles de mercado (menos de 3.000 frente a más de 62.000 en el 2001), así como las mediaciones y las campañas. Aparecen como relevantes las redes de alerta. 

V. LOS MEDIOS PRESUPUESTARIOS Y DE PERSONAL EN LAS OMICs
El considerable trabajo realizado por las OMICs para atender las consultas, apoyar las reclamaciones y denuncias, llevar adelante una labor de información y formación y desplegar importantes labores de inspección, se lleva a cabo con una dotación presupuestaria y de personal que supone un esfuerzo notable por parte de los Ayuntamientos.
	Tabla 11. PRESUPUESTOS

	
	INGRESOS
	
	GASTOS

	CCAA
	6.790.249
	Personal
	270.227.485

	
	
	Actividades
	168.074.168

	Otros ORGANISMOS
	531.445.568
	Asociaciones
	877.616

	
	
	Otros
	810.126.628

	
	
	
	

	
	
	Total
	1.249.585.411


Según la estimación que permite realizar el estudio, las OMICs gastaron unos 1.250 millones de euros en el pasado ejercicio, como podemos ver en la tabla 9. De ese gasto, los Ayuntamientos reciben apenas el 45 % como apoyo financiero de las Comunidades Autónomas y de otros organismos. 
	Tabla 12. PERSONAL DE LAS OMICs

	
	Personal fijo
	Personal eventual
	Total

	Titulados superiores
	273
	114
	387

	Titulados medios
	287
	56
	343

	Otros
	591
	109
	700

	Total
	1.151
	280
	1.430


Como vemos, globalmente, el estudio permite estimar el personal de las OMICs españolas en 1.430 trabajadores. La media de personal por OMIC es de 1,9 trabajadores. El 72 % del personal tiene un carácter fijo y el 27 % del personal está constituido por titulados superiores. 
Evidentemente la dotación en personal varía en función del tamaño poblacional del municipio que indica el volumen de problemas que se han de atender. La media de dotación en personal es más alta en los municipios de más de 100.000 habitantes: 4 trabajadores por OMIC. En las OMICs de este tipo de municipios, el 83 % del personal es fijo y el 33 % son titulados superiores.

Los municipios de menos de 5.000 habitantes, en cambio, están muy por debajo de la media global, con 1 trabajador por OMIC, 68 % del personal fijo y 16 % de titulados superiores. 
VI. CONCLUSIÓN
La comparación de los datos de este estudio con los que arrojaba el del ejercicio de 2001 muestra que la actividad de las OMICs está creciendo considerablemente: las consultas han aumentado un 38 %, cuando la población del universo de las OMICs lo ha hecho solamente en un 10 % en los cuatro años que separan ambos estudios.
El cambio, no obstante, atañe todavía más a las reclamaciones: éstas han crecido en un 233 %: los ciudadanos manifiestan cada vez más sus exigencias como consumidores. También es una prueba del éxito de los servicios de las OMICs, de la confianza que en ellas depositan los ciudadanos.

Este nivel de exigencia se extiende a cada vez más dimensiones del acto de comprar o contratar: ya no solo son las deficiencias en la prestación de servicios o en la fabricación de productos los aspectos que, evidentemente, suscitan problemas. Ahora, los consumidores están atentos y no se quedan impasibles ante otros aspectos que atañen de manera importante a sus contratos y compras: incumplimientos de las condiciones de venta y garantía, precios y facturación, cláusulas abusivas, publicidad engañosa y otros motivos.
La gestión de las OMICs también se amplia en sus modalidades de atención. A la atención presencial, antes dominante de manera masiva, se añaden las gestiones a distancia: telefónicas, por fax, y, sobre todo, irrumpen los modernos medios telemáticos, sobre todo el uso del correo electrónico. Y el mismo fenómeno se constata en el uso de medios por las OMICs en su labor de comunicación e información.

Este incremento de actividad, esta importancia creciente del trabajo de las OMICs para los ciudadanos, se despliega gracias fundamentalmente al esfuerzo presupuestario de los Ayuntamientos, así como al personal al servicio del consumidor de las oficinas municipales, tanto en las de municipios del medio rural como en las  del medio urbano.
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